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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 178
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo aso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, ei tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y  tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo V —Reformar el Renglón l-Asignaciones y  Aportaciones 
al Servicio Técnico Interamericano de Cooperación Agrícola (STICA), 
del Titulo 4-13, Programa 5-06, Sub^Programa 03, el que se leerá así:

TITULO 4-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES

PROGRAM A  3-06 

TRANSFERENCIAS 

8 ub-Programa  03

Fínaneiamiento a Servicios y 
Programas Cooperativos

ASIGNACIONES Y APORTACIONES A  SERVICIOS 
Y PROGRAMAS COOPERATIVOS

1.—Asignaciones y Aportaciones al Servicio' Cooperativo de 
Desarrollo Rural, (DESARRURAL).

Artículo 2‘*—El presente Decreto entrará en vigencia desde tí día 
primero de noviembre de mil novecientos sesenta y  cuatro.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los veintinueve días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y  
cuatro.

OS W ALDO LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, 
por la ley,

R. Aguirre Gutiérrez

El Secretario de Estado en tí Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge FSdcf

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacksutí y Se
guridad Pública.

Escalé* E-

E3 Secretario de Estado en tí Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

ES Secretario de Estado en los Despachas de Economía y  Hacksada,

E.

ES Secretario de Estado ea los Despachos de Coeaanwacsew* y 
Pública*,

C O N T E N I D O
Otente* Sí ks, S4 r i*?.—Orsahr» s Sevfeatiwe Se *

a oa roN x u ca osras  y  o s e a s  rU n tu c* *
S03T* »í 35. ascSwS**— 4t»S».

ieuertm  Sv tsh *1*36 íariw m -

AenarSc SP fSéJtarü Pe ***-

El Secretario de Estado en ios Despachos de Salud Pública y  
Social,

Alnhan Riera Hott».

E2 Secretario de Estado en tos Despachos de Trabajo y Prevúáón Soria!» 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres,

El Secretario de Estado en tí Despacho de Recursos Naturales,

H. M d aa  G ztm .

DECRETO NUMERO 184
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que el Convenio Centroamericano sobre Equipa
ración de Gravámenes a la Importación, del cual la República de Honduras 
es signataria, tiene por objeto establecer una política arancelaría unifor
me y constituir para ello un Arancel Común de Importación.

CONSIDERANDO: Que par a alcanzar el Arancel Común a que se re
fiere tí Artículo I del Convenio Centroamericano sobre Equiparación de 
Gravámenes a la Importación, el Artículo II del referido Convenio esta
blece gravámenes de aplicación inmediata y gravámenes de aplicación pro
gresiva.

CONSIDERANDO: Que tí Protocolo al Convenio C^troamericano 
sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación «mérito en San Jo
sé de Costa Rica, tí 31 de julio de 1962 establece en la Lista B para la SuV 
Partida 121-01-00 Tabaco en rama, incluso los desperdicios, tí gravamen 
uniforme por alcanzar por tos otros países signa taños del Protocolo.

CONSIDERANDO: Que conforme lo acordado por tí Consejo Eje
cutivo dei Tratado General de Integración Económica Centroamericana en 
su V Reunión, tí período de progne»vidad es tí jamao para Honduras que 
el aplicado por los otros países.

CONSIDERANDO. Que asimismo, tí Consejo Económico acordó en su 
Sexta Reunión facultar a tos Gobiernos de tos países miembros para que 
puedan poner en vigor por la ley narional tos acuerdos sobre gravámenes
acordados: y.

CONSIDERANDO: Que en la Novena Reun.¿ófi dtí Consejo Ejecutivo, 
celebrada en la ciudad de Guatemala es tos días comprendidos dtí 23 al 
de juito dtí presente año. se acordó mod^icar tí gravamen tosaswhato dr 
la Sub-Partida 121-61-00 Tabaco «a rama, mejtoso tos despernaos, adop
tando un aforo progresivo hasta a. tosejar «© os periodo de «saco aá¿.=$ to 
acordado es tí Protocolo Óe San José

Per tasto: ee uso de las facultades
tida.

DECRETA
Artareúe 1 — Apíasar la pregresevada-á acou^áatia rs  ú  K  

dtí Caswrjí? Ejpeessnm tftvftaesft» de Cta*£**sai* ¡ de 1» StíMPáriSÉ* 
Tabas»© r e  rem a , mdNaa-P to s  d esp erd ea«a»., e s  la  f s e v »Lsda
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c :

“121-01-00 Tabaco en rama, incluso los desperdicios:

29 de abril 1964, 28 de abril 1965: 1.50 dólares por kilo bruto
y 10% ad valórem CIE.

29 de abril 1965, 28 de abril 1966: 1.70 dólares por kilo bruto
y 13 % ad valórem CIF,

29 de abril 1966, 28 de abril 1967: 1.90 dólares por kilo bruto .
y 16% ad valórem CIF.

29 de abril 1967, 28 de abril 1968 : 2.10 dólares por kilo bruto *
y  19% ad valórem CIF,

29 de abril 1968, 28 de abril 1969: 2.30 dólares por kilo bruto
y 22% ad valórem CIF” .

Artículo 2o—La vigencia del presente Decreto se contará a partir del 
29 de abril del presente año, fecha en la cual entró en vigor el Protocolo 
de San José, suscrito en San José, Costa Rica, el 31 de julio de 1962.

Dádo en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los cuatro días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores.

Jorge Fidel Duren.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

Armando Escalón E.

Eí Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba Alonzo de Quezada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

• E. Damas Rodríguez.

Sí Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, *

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

DECRETO NUMERO 187
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de oetubre de mil novecientos se
senta y  tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
■General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo 1°—Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge- 
¿ieral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

P R O G R A M A  2-08

C A R R E T E R A S  Y  O T R A S  F A C IL ID A D E S  V IA L E S  

S u b-P rogra n ia  01

Dirección

SERVICIOS PERSONALES DE PROFESIONALES Y 
TECNICOS

2—Diversos Servicios Personales de Profesionales y Téc
nicos .. ......................................... ............... .................. .........  L 30.000.00

S u b -P rogra m a  02

> Divisiones Ejecutivas .

SERVICIOS DEL PERSONAL

6—Jornales Distrito V-N (Para el pago de capataces, moto
ristas, operadores, ayudantes de operadores, artesanos, 
ayudantes de artesanos, vigilantes, perones y otros) . 60.000.00

CARRETERAS, PUERTOS, AEROPUERTOS ADICIO
NES Y REPARACION EXTRAORDINARIAS

4l~*-Puente Los Almendros y sus aproximaciones, Carretera
Danlí-Jamastrán (Por Licitación y Contrato y  Admón.).. 40.000.00 

47—Pavimentación Carretera del Norte, Potrerillos-Búfalo
(Por Licitación y  Contrato y  Administración) ...........  70.000.00

SUMAN LAS AMPLIACIONES.......................... L 200,000.00

2"—Las ampliaciones, anteriores se transfieren de los Renglones 
siguientes:

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

P R O G R A M A  2-OS

C A R R E T E R A S  Y  O T R A S  F A C IL ID A D E S  V IA L E S  

S u b -P rogra m a  02

Divisiones Ejecutivas

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

15—  Mantenimiento y reparación ordinaria de Equipo de
Construcción.... ................................ .......................... ........... L 35.000.00.

16— Mantenimiento y  reparación ordinaria de Equipo de
Transporte ................................................ ............................  10.000.00

I
CARRETERAS, PUERTOS, AEROPUERTOS, ADICIO
NE Y REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

42— Puente sobre el Río Talgua y  sus aproximaciones, Carre
tera Catacamas-Gracias a Dios (Por Licitación y  Con- ..
trato y Administración)......... ..................................... ......... n&pnAJHb

43—  Puente sobre el Río Wingle y sus aproximaciones, Carre
tera Catacamas-Gracias a Dios (Por Licitación, Con-
trato y Administración) ..................... ................... .............. ^nófí-üO

50—Puente sobre el Río Guanaca y sus aproximaciones, Ca
rretera Gracias- Santa Rosa de Copán, (Por Licitación/
Contrato y  Administración)........................... ............. .......  10-fl^^U'

55—Caminos vecinales del Valle de Sula (Aportación del ■ 
Gobierno de Honduras). .......................... .............................

S u b-P rogra nu t  03

Departamento de Ingeniería 
INDEMNIZACIONES .

39—Diversas indemnizaciones a particulares.... ............. ........
TOTAL.... ................................... ................... L200*0^^
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Artículo 3o— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a los 
cinco días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, 
por la léy,

B. Aguirre Gutiérrez.
Él Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

, Jorge Fidel Durón.
El Secretario de/ Estado en los Despachos dé Defensa Nacional y Segu

ridad Pública, •
A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba Alonzó de Qnezada.

El Secretarlo de Estae<> en les Despachos de Economía y  Hacienda,

E. Humas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos, de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo, y. Previsión Social,

, Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en _el Despacho de Recursos; Naturales,

' H. Molina .Garda.

Comunicaciones y  Obras Públicas

A cu erdo  N v 374

Tegucigalpa, D. C „ 21 de feb rero  
'd e  1964.

El Jefe  del G obierno M ilitar,

■ A C U E R D A :

1*— C ancelar el a cu erd o  N- 137 
del 24 de eidero de 1964, m ed iante 

- el cual se  n om bró a l ciudadano 
Gustavo R u iz M artínez, C apataz, 
Rengón 165, M anten im iento R u ti

nario Sección  “ A ” , S u pervisión  e 
Ingeniería de la  D irecc ión  G eneral 
de Cam inos, a  p a rtir  de  la  fe ch a  
en que tom e posesión  de su puesto  
la persona que lo  sustitu irá.

2®—N om brar en su  lu g a r  al ciu 
dadano Quintín R e y e s  D aríos. A l 
nombrado se  le  ap licará  el A r t ícu 
lo 78 durante dos m eses.— C om un i
qúese.

O . L O P E Z  A .

E l S ecretario  d e  E sta d o  en  los  
Despachos de C om u n icacion es  y  
Obras Públicas,

L u is  B ográ n v F ortín .

"A cu erd o  N® 381

, Tegucigalpa, D . C ., 19 d e  febr&- 
ro de 1964.

E l Jefe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

R eform ar el A cu erd o  N* 1672 
del 9 de d ic iem bre en el sentido 
de que la  person a  n om b ra d a  p a 
ra el puesto  d e  P e a tó n  de M ar
om a , O rocu ína y  A p a cila g u a , es 
el señor A lfred o  F lo re s  y  n o  A l
fredo López, sustituyendo a  C iri
lo Reyes C astro.— C om uniqúese.

O. L O P E Z  A .

El S ecretario d e  E sta d o  en  los  
Despachos de C om u n ica cion es  y  
Obras Públicas

L u is B og rá n  F ortín .

rección  General de  C om unicaciones 
E léctricas.— T egucibga lpa , D . O. 
30 de enero de 1964.— E l D irector  
G eneral en uso de las  facu ltades 
que le  con fiere  el A rtícu lo  8* de 
la  ley  del R am o,

acuerda:

D eja r sin va lor  ni e fe c to  el 
A cu erdo  in terno N® 1, del 31 de 
diciem bre de 1963, en la  p arte  que 
d ice :

C E N T R A L  D E  T E L E F O N O S  
- A U T O M A T IC O S

P erson a l T écn ico :'

A rn a ld o  R odríguez, In sta lador 
— Com uniqúese.^-? Sello -^ C ap itá n  
H é cto r  R, L a g os , D irector  G eneral 
de  C om un icaciones E léctricas.—C o 
m uniqúese,

. O. L O P E Z  A . ,

E l S ecreta rio  de E sta d o ' en lo 
D espachos de 'C om u nicaciones y  
O bras P ú b licas

L u is  B ográ n  F ortín .

DEFENSA Y SEGURIDAD PUSUCA

A cu erdo N®' 384

Tegucigalpa, D . C., 19 de fe b r e 
ro de 1964.'

' El Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

A probar el A cu erd o  que litera l
mente d ice : “ A cu erd o  N- 23.— D í-

A cuerdo N® 426

T egucigalpa , D. C., 22 de seps 
tiem bre de 1964.

E l Je fe  de las F u erzas A rm adas, 
en  u só de las facu ltad es  que le  
con fiere  e l D ecreto  N® 1 , del 3 dé 
octubre de 1963,

A C U E R D A :
" i

N om brar, a  con tar d e l , 1® d 
los corrientes, en el P rim er Bata
llón  de Ingenieros, el s igu ien te  p er 
son a l, as í:

1®) C apitán  Ornar. A n ton io  Ze- 
laya , O ficia l "S -3 ’\ en sustitu ciói 
del de igual grad o H éctor  A p aricio  
Núñez, quien "pasó á  o tro  puesto

2®) Capitán Jerón im o Durón. 
M edina, Oficial- “ S -4” .

3®) Sub-Teniente M arcia l Ena
m orad o  Pérez,- C om andante d e  P e 
lotón  de T ransporte de M ecán ica :

L o s  nom brados devengarán  el 
sueldo asignado en  e l A éuerdó E M  
N® 64, del 22 dé enero del presente 
año.— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

El* S ecretario  de E stad o  e n  los 
D espachos de Défensa- y  S egu ridad  

Pública,

A . E sca lón  E .

A cuerdo N® 431 ,

T egucigalpa , D. C., 22 de sep
tiem bre de 1964,

E l J e fe  de la s  F uerzas A rm adas, 
ir. u so  de las facu ltad es  qüe le

con fie re  e l D ecre to  N® 1, del' 3 d e  
octu b re  de 1963,

A C U E R D A :

- N om brar a  con ta r, del 1® d e  lo s  
c o m e n te s , en  la  S egu n d a  Z on a  
M ilita r  de lá  R epública , é l sigu ien 
te  person a l, a s í:

1®) Sub-T eniente R a fa e l S ierra  
L aínez, C om andante 2do. P e lo tó n  
de i F u s ile ro s  d e  la  D elegación  M i
lita r  d e  T ela , departam ento d e  

tláñtida , en  sustitu ción  del de  
g ü á l g ra d o  R o b e rto  M artínez A v i 

la ; qu ien  p a sa  a  otro  puesto. -

2®y C apitán  F ran cisco  R ivera  
P ineda, D elegado dé Zbiía, d é l á  
D elega ción  M ilita r  dé L a  Ceiba, í 
d ep artam ento de A flántidá , éñ  sus-.j 
titu ción  d e l de igual g ra d ó  P u r if i

cación  M artínez, que p a s a .a  otré 
puesto;

3®) T en ien te -Jesús H érnán déz 

P erd om o, - C om an dan te 2dó. P e lo 

tón  dé ^Fusileros de lá  D elegación  

M ilitar- de_ L a C e ib a , ’ departam ento' 

de  A tlán tid a , eñ sustitu ción  dél 

S u b -T en ien te  José  D am ián  P ortillo , 

quien  fa lle c ió  trág icam en te .

4®) C ap itán  P u rifica c ión  - M artí

nez, D elegad o  dé Z on a  dé 2a> D e- 

g a c íó ñ 'M ilita i' de  T ru jillo , dep a rta 

m en to  de -Colón.

L o s  n om brados devengarán  él 

sueldo a s ign a d o  en ' e l A euérdo~E M  

N® 53, del 18 de en ero del présente 

áño.^ C om un íquése^  _

O . L O P E Z  A :  =

E l Secretario., .de E sta d o  A n  - los 

D esp a ch os  de D e fen sa  y  Seguridad 

Pública ,- i

1 '  A  E sca lón  -E-

PARA MEJOR SEGURIDAD

H aga su s. publicacio

nes en  é l diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

m andar lós originales de 

sus avisos-con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

S en tó  1® y  ;n o  S ü b-T eníen te.— Co

m uniqúese. . -

O . L O P E Z  A

-E l  S é cre tá r io  de E sta d o  en los 

D esp a ch os  d e jD é fé ñ sa  y  Seguridad 

P ú blica ,

'A  E sca lón  E,

A cu e rd o  N® 436

PARA MEJOR SEGURIDAD

H aga sus publicacio

nes én  e l diario oficia] 

LA GACETA* y  procure 

m andar los originales de 

sus avisos con foda cla

ridad para eviíar e q u i 

rocacíones.

. A cu erd ó  N® 434

T egu cig a lp a , -0 .  C., -23  dé sép- 
tiem b ré -3 e  1864.

E l  J e fe  de la s ,F u e rza s 'A rm a d a s , 

eñ ' u se  d é  la s  fa cu lta d es  qué le" 

con fiere , el- D e cre tó  N® 1, d e l 3 de 

octu b re  d e  1963,

A C U E R D A :

R e fo rm a r  desde la  f e c h a 'd é  sü  

em isión , e l A cu e rd o  E M  N® 88, del 

28 de en eró  del presen te  año, p or  

m ed io  dél cual se  n om bró el p er

sona l d e  - O fic ia les  .de  l a ' T ercera

{ T eg u cig a lp a , D . • G „  23 de sep- 
* tiem b re  d e  1964. - ■ -
\
] . E l Jéffe de la s  F u erza s  Arm adas', 

en  u so  dé la s  ' faeú ltád es  que le 

c o n fie r e /e l  D e cre to  Ñ® 1, del 3 de 

o ctu b re"d é  Í963 , -

A C U E R D A :

R e fo rm a r  e n -é l  sen tid o : que el 

T en iente R u bén  G aleas, C om an

dante 3er, C om p a ñ ía  d e  Fusileros, 

dependiente de lá  Q uinta  Z on a  Mi

lita r  de l a  R epú blica , el grado 

e fe ctiv o  será-, S úb-T eniente. —  Ce* 

m uniqúese.

O. L O P E Z  AZona- M ilita r  de la  R epública , eh í ' 

el sen tid o ; que el ' S ub-T eniente j E l S ecre ta r io  : de  E sta d o  en los

R o la n d o  C abañero , O fic ia l d e  P e lo - B e ¿ Pách o® de Ü efen sa  ^  Se^undad’ I
tóñ. de la  D e leg a ción  d e  N u eva  P ública ;

O coteneque, O co tep eq u e ,.será  Sao-
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Secretaría de Educación Pública

Continúa el A cuerdo N9 85(> 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE PLORES 

Aldea Moramulca 

Escuela “Francisco fttorazán"

Directora
Sub-Directora

Lucía Ramona Carrasco 
Elba Corma Mendoza F.

Aldea Las Cañas

Escuela “Dionisio de Herrera'’

Directora María Matilde Martel

Sub-Directora Virginia García

Aldea Las Trojas 

Escuela “Marco Aurelio Soto"

Directora Inés García

Sub-Director Daniel Salazar

Aldea Playitas

Escuela “República de El Salvador"

Director Patricio Rodas

Aldea Jícaro

Escuela “República El Salvador"

Directora Georgina Borjas

Sub-Directora Gladys Azucelínda Argueta

Aldea Portillitos 

Escuela “Federico C. Casales"

Directora Leonor García

Sub-Directora María Elena Carrasco

MUNICIPIO SAN ISIDRO 

Aldea Obrejíto 

Escuela “Manuel Bonilla"

Directora Inocenta de Canales
Sub-Director Humberto Canales

Aldea Caulote

Escuela “Marco Aurelio Sota"

Director Patricio Rodas Colíndres
Aldea Sonith

Escuela “Francisco Morazáa"

Director Ismael E. Pineda
Sub-Director David Estrada

Aldea Villa Dolores

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director Rómulo Salabarría
Aldea Rincón 

Escuela “Simón Bolívar"

Director Raimundo Fúnez
Sub-Directora Graciela Mejía Oriiz

Aldeas Las Marías

Escuela “Francisco Morazán”

Director Narciso Avila

MUNICIPIO DE SAN JOSE 

Aldea Cacao 

Escuela “Lempira"

Directora Reina Esperanza Cruz

Aldea Macuelízo 

Escuela “Ramón Rosa”

Directora J abriela Reyes

< Aldea Las Marías 

Escuela “Lempira"

Directora Genoveva Corea

Aldea Coraicito
(CONTINUARAj

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
qne con lecha 2S de octubre del i5 o  
en corso, se admitió ia solicitud 
que dice: “ Registro de marca—

miándola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
-en el comercio. Presento el poder 
para que se rszone en lo conducen
te, los demás documentos de le ; y 
el clisé.—Tegnoigaípa, D. C., 28 de 
octubre de 1984.— Daniel Casco L .}> 
Lo que se pone sn conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Señor Ministro de Economía y , „  , , _  _  „  .

H w le n d í.-E n  representación D- c -  28 ae oe,abre
BOoth’s DistUIeríes Limited, domi
ciliada en 57-61 Oierksnwell Road, 
Londres, E. C. 1, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la marca-de 
fábrica inscrita en dicha nacida 
con el número 773.503, el 23 de ene
ro de 1958, por un período de siete 
años, para distinguir: vicos, licores 
espirituosos y licores, consistente 
en la palabra:

COSSACK
y la cuál se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen, 
los productos, grabándola, imprl

de 1964.

Augen tsu  M. de Chávez.
20 N. 64.

la ciudad da Madrid, España, vengo 
a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 443.544, el 23 de 
teptieir bre de 1964, por ún periodo 

de veinte años, para distinguir:

La Infrascrita, Jefe de ia Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha 27 de octubre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.-'En representación de 
Movlerecord, S, A ., domiciliada en

películas cinematográficas7 mudas, 
sonoras y publicitarias, consistente 
en la palabra:

MOVIERECORD
y  la cual se plica a  tos artículos y  
cajas y  empaques que le s  contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra form a, apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé,—Te- 
gucigalpa, L . C,, 27 de octubre dé 
1964.—Daniel Casco L .5’ Lo que 
ss pone en conocimiento del públi
co para les efectos de ley.—Tegu 
eigalpa, D. C , 28 de octubre de 
19b4,

Argentina M. de Chávez

20 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
SeccióD de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ]a 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre de/ año 
en curso, ge admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca— S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda,—En 
representación de G e n e  r a 1 
Electric Gompany, corporación 
del Estado de New York, do
miciliada en 1 River Road, 
ciudad de Schenectady, Esta
do de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de Ja marca 
de fábrica inscrita en dicha 
n a c i ó n ,  bajo los núme
ros: 534.765, e l -12 de diciem
bre de 1950 : 599.992,.el 28 de- 
diciembre de 1964; 751.571, e] 
¡25 de junio de 1963;751.608,

e) 25 de junio de 1963; y
751.704, el 25 de junio de 1963, 
todos por un periodo de veinte

el 25 de junio de 1963; 751 ,640,1 cortar o

años, 5 para distinguir: a p o 
tos eléctricos de cal5 acciÓn-- y , 
cocina, eBpecíafmente'íkáriws 
el éctri eos, estufas' 
parrillas, eiectricas^ ApMfel 
eléctricos para cocína^^ M I  * 
chas de calentar eíéctriéai ĉaf.
1 entádores eléctTÍcos, caleht¿V. 
dores eléctricos pira fagos, - 
cocinas económicas eléctricas; 
calentadores eIéetricoSf#Íi!ría 
alimentos, odas e/éetrícasVasa-; 
dores eléctricos, hórños^éfé^i 
tríeos para waffles, y  tóriltaís 
eléctricas; acondieídnÍdórésde|, 
aire que comprenden aparaftá  ̂
de refrigeración meeánícájfH 
deshpmedecedores* inclúFénppS 
aparatos de refrigeracióifmS 
cánica; máquinas eléctrié^M^ 

i lavar platos; máquinas;%araj 
moíér despérdícíbfJI^
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■semejantes; máquinas p a r a  
lavar y secar ropa; máquinas 
-eléctricas de refrigeración y 
partes de las mismas; consist
ente en la palabra:

HOTPOINT
y  la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
■estampándola» estarciéndola, 
por medio de placas metálicas 
o  etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en e) comercio. Pre
sento el pdder pata que se 
razone en lo conducente* los 
demás documentos de ley y el 
elisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de octubre de 1964.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
galpa* D. C„ 28 de octubre 
de 1964.

Argentina 11 de Chávez

20 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 12 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Mar
ca.—-Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En represen
tación de Farval Anstali, corporación organizada bajo las 
leyes de Licchtenstein, domiciliada, en Vaduz, Licchtenstein, 
vengo á pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita 
en dicho lugar con el número 1.758* el 28 de julio de 1964* 
por un período de veinte años, para distinguir: productos 
fasmaeéuttcos; consistente en la palabra:

\ > e n  ®  c r  o / j

La infrascrita* Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda» hace saber: que con 
f  e e h a 28 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de British-Ame- 
rican Tobaeco Company, Li
mited, domiciliada en Wesfc- 
mínster, House, 7; Millbank, 
Londres, S. W., Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con eK número 
677.441, ei 28 de febrero de 
1949, renovada p o r  catorce 
años a contar del 28 de febre
ro de 1956, para distinguir: 
tabaco manufacturado; consis
tente en la palabra:

LUCKIES
y la cual se aplica a las cajeti
llas, latas* envases, y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se íes adhieren yen 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 28 de octubre 
de 1964. - Daniel Casco L.”  L o  
que 'se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 
de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

20 N. 64.

escrita dos veces, en diferente sentido, dentro dé una figura 
ovoidal, tal como se muestra en las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y e ! clisé.—Tegucigalpa, D. C., 12 de no
viembre dé 1964.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley,—Tegucigalpa» 
D. C., 12 de noviembre de 1964.

Argentina M. dk Chávsz

20 y 30 N. y 10 D. 64.

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber;'que con 
fecha 28 de octubre del año es 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registrp de marcan 
—Señor Ministro de Economía 
y  Hacienda.—En representa
ción de Carreras Limited,-com
pañía británica, domiciliada en 
Christopher Martin Road, Ba- 
sildon, EBeex, Inglaterra, ven
go a pedirle el registro déla 
marca de fábrica inscrita .en 
dicha nación con el número 
506.199, el 18 de septiembre de 
1929, renovada p o r  catorce 
años a contar del 18 de sep
tiembre de 1957, para distin
guir'- tabaco manufacturado; 
consistente en la palabra:

CARRERAS
y la cual se aplica a Jas cajeti
llas, latas, en vasesy empaques 
que contienen . los. productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola,- por medio de eti
quetas que se Jes adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el podér para que se razone 
en io conducente, i o s demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa D. G., 28 de octu
bre de JUSé^Daníel Casco L / ’ 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loS efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de octubre dé 1964.

Argentina M. de Chávez 

20 N. 64.

La' infrascrita, Jefe de lá 
.Sección de Patentes y Mareas 
Ae Fábrica, dependiente de Ja

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber; que con 
fecha 12 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro dé 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Heisdorf & 
Nelson Farms, Inc., corpora
ción del Estado de Washing
ton, domiciliada,, en Lák 'e 
Washington, Bivd. & N. E. 
59tb St., Hougton, Estado dé 
Washington, Estados Unidos 
de América, vengó a pedirle 
el registro de la mareé de fá
brica inscritá en dicha nación 
con el número 753.100, ei 23 
de julio dé 1963, por un pe
ríodo de veinte anos, para 
distinguir: polios, incluyendo 
lotes para cría, y tipos comer
ciales de huevos para consu
mo, postura e incubación; éon- 
sistenté eñ las letras “ H & N”

en lo conducente, los demás 
(focumentosde ley y el clisé.— 
Tegacigalpa, D. C „ 12 dé no
viembre dé 1964.—Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley>—Tegucigal 
pa, D. C.t 12 de noviembre .de 
1964-

. Argentina. M. de Chávez 
20 y 30 N. y  10 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente dé la 
Secretaría dé Economía y  Ha
cienda; hace saber: qué con 
fecha.jL2 de noviembre del año 
eó curso, sé admitid lá solici
tud qué d i © é: “ Registro dé 
Marea.—S e f i o r  Ministrode 
Economía y Hacígnda.-¿-En ré' 
presentación de L ó i t  p o í  d- 
Werk, Chemish-Pharnméutis- 
che P a b r i k, domiciliada en 
Zielstattstrasae 9-15,JVIüñchen 
25, Alemania, vengo á pedirle; 
él registro dé Ja marca dé 
fábrica inscrita en la República 
Federal de Alemania, bajó el 
número 779.845V ‘el 15 de no
viembre dé 1963, por ím perío
do de diez años, para dis^ 
tinguír: preparaciones medicí
nales, productos químicos para 
usos sanitario e higiénico; "em
plastos, material' para, Venda
jes, productos para extermi
nar bichos y malezas, desinfec
tantes, productos para con» 
servar alimentos; productos 
químicos para usos científicos, 
material dental; preparaciones 
cosméticas; aceites esenciales 
(etéreos), y jabones; conaís 
tenté en Xa palabra: /'Luitpold,í

ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de noviembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

20 y  30 N- y 10 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección dé Patentes y'Marcas 
de Fábrieá, dependiente' de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda,' hace saber:' que con 
fecha 28 dé octubre del año 
en curso,-se admitió la solici
tud que dice: ■ “ Registro de 
marcá.-T-S e fi o r  Ministro de 
Economía y Hacienda—En r«- 
presentaeión de Booth’ s Dis- 
tilleriés Limited, , domiciliada 
eb 57-61 Clerkenwell Road, 
Londres, É. C¿ í,-Inglaterra,

marca de fábrica inscrita en 
dicha jiación c  o h él número 
819,212, el 7 déüabril de 196Í, 
por un período. de.s siete añqs, 
para, distinguir: Vodka; con
sistente, en lapalabra:;

ROBKA

escritas en la parte superior 
del dibujo de un reloj dé .are* 
n ,̂ tal como se muestra en 
las etiquetas que sé ácómpa- 
ñan; y  la cual se aplica a las 
cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola. .per medio de etique
tas qué se les adhieren y en 
cualquiera Otra forma apropia
da en el comerció, presento 
el poder para qué se razone

LU ITPO LD
y Arriba dé éila úna letra "L ”  
mayúscula que lléva entré sus 
brazos el: dibüjodéí frotispício 
dé UDa mezquita, tal como se 
muestra eh las etiquetas qué 
sé ficómpáñán, y - lá Cuál sé 
áplíéa a ios' envases; cajas y 
empaques que,contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, -estampándola,- por 
medio de - e t  i q u ét a s que' ée 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma, apropiada' en, él 
comercio. - Presento el poder 
para qué sé razoné - én Jó con
ducente, loé demás documen
tos dé ley y él clisé, t-  Teguei 
gajpá. D .' Ó-, 12 dé noviembre 
de 1964.—Daniel Casco L.”  ho 
que se -pone en conocimiento 
del púbííco para loa efectos de

y lá  cual aéáplíca ajos enva
ses," cajas yempaqnes que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que sé'razoné en lo conducen
te,: los demás documentos de 
ley y el cUeé.^Tegucig&lpa, D.
C.; 28 dé - octubre, de. I964.-(f) 
Daniel ..Casen L.”  Lo que se 
poneen éonocimíentodel públi
co para Jos" efectos ,de. ley.— 
.Tegucigalpa, D'. C.> 28.de oc
tubre dé 1964.

Argentina M. de Chávez

20N; 64

La infrascrita,, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y  Marcas 
dé Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda,' hace saber: que con 
fecha 27 dé octubre. deJ año 
en cursó, sé admitió Ja solicitud 
que dice: “ Registro'de Marca.- 
Señor Ministro dé Economía 
y -HáCienda.-^En representa
ción de John Sinclair. Limited, 
cómpaSia^rifcánicai domicilia
da en 5 Portiand Terrace, Jes- 
mond, Ñewcástíe upon Tyne 
% Inglaterra; vengo a, pedirte 
el regiétro inicial de ja  marca 
de . fábrica- consistente4 en la 
palabra:

FAlRWAY
para distinguir: tabaco, ciga
rrillos y  cigarros; y,la cual se 
ápiica a -: las cajetillas;, latas, 
envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos; gra
bándola, ímprímíéndolá/éstam- 
pándóla,' '  por - medio de eti
quetas' -que" se Ies anhieren y  
en cualquiera-otra forma apro

en' .el comercíicr. Pie»
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sentó el poder para que se 
-razone en lo conducente, los 

demás documentos de ley y el 
clisé. ■—Tegucigalpa, D. C., 27 
de octubre de 1964.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa* D. C., 28 de octubre de 
1964.

Abcsntina M. de Chávez 
20  N. 64.

La infrascrita, Jefe de ls 
Sección de Patentes y Marpae 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 28 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de American Ho
me Products Corporation, cor
poración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 685 Third 
Avenue, ciudad de New York,. 
Estado de New York, Estados 
Unidos de America, vengo a 
pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

ANDOLBA
para distinguir: preparaciones 
bactericidas, fungicidas y anes- 
téticaB, y en general produc
tos qním icos, medicinas y pre
paraciones farmacéuticas; y la 
cual se aplica a los envases, 
cafas y empaques qae contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquiera 
otra  form a apropia da en el co
mercio. Presento el poder pan  
que se razone en lo conducen
te, ios demás documentos de 
ley y el clisé—Tegucigalpa,'
D. C., 28 de octubre de 1964,— 
Daniel Casco L,” Lo que se 
pone en conocimiento del pú- 
blico para tos efectos de toy,— . 
Tegucigalpa, D. C., 28 de oc
tubre de 1964.

Argentina. M. de Chávez 
20 N. 64.

La infrascrita, Jefe de ls 
S ección  d e P a ten tes  y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de Js 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12  de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacíer-da. — En 
representación de, G r u n d i g  
Werke GeseHsehaft m. b. fí., 
domiciliada en Kurgartenstr. 
37, FürtjBaye? n. A 1 e m a n i a, 
vengo a pedirle el regíst/o dt 
la marca de fábrica inscrita en 
la República Federal de Ale
manía, bajo e l número........
744.816, et 19 de enero de 
1961, por un período de diez 
años, para distinguir; cepiiks,

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha diecinueve de octubre del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro d* 
marca de fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo por medio del 
Ministerio de Economía y Hacienda.—Yo, Enrique B. Uclés, 
de generales conocidas, accionando como apoderado del Doc
tor don Luis Charlaix h., mayor de edad, Químico Farmacéu
tico y vfcino de la ciudad de San Salvador, República de El 
Salvador, personería que acredito con el testimonio de podet 
autorizado por el Notario Abogado don Darío Montes, que 
acompaño para que sea razonado en las diligencias que hoy 
inicio, pidiendo que os sirváis mandar registrar ía marca de 
fábrica denominada:

EMULSION RICA
a favor del Doctor Luis Charlaix h .t marca que está registra
da y renovada en la Oficina de Patentes, Marcas de Fábric 
y de Propiedad Literaria de la República de Ef Salvador, 
según lo expresa la certificación por el Jefe de dicha Oficina 
con el número 5276, el 10 de enero de 1963, documento qu* 
también acompaño para que sea agregado a esta diligenci 
por reunir todos los requisitos legales. La marea de fábric* 
“ Emulsión Rica", servirá para amparar un producto q uímic* 
farmacéutico en forma de especialidad de la fabricación y 
venta del señor Doctor Charlaix h., y  la presentará al Public» 
en forma líquida y envasado en.objetos de vidrio de vario- 
tamaños por ser un buen reconstituyente y con la etiqueta es
crita con el nombre de la fábrica. Os ruego Supremo Podet 
Ejecutivo admitáis eata solicitud, le deis el trámite respectm  
y oportunamente mandéis hacer el registro que pido para mi 
poderdante. Acompaño diez hojas de papel conteniendo e( 
nombre de la referida marca y un clisé, cumpliendo así )t 
mandado por la ley.—Tegucigalpa, D. C.f diecinueve de oc
tubre de mil novecientos sesenta y .cuatro.—(f) Enrique B* 
Uclés” . Lo que se pone del conocimiento del público par* 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 
1964,

Abgehtcu M. de ChIvzz

20 y 30 N . 64.

pinceles, esponjas, ¡m a ter ia l  
para lustrar, material para 
lustrar y pulir (con excepción 
de tal material para euerc), te
las y tejidos de punto, fieltro; 
herramientas, espeeialm e n t e  
juegos de compensación, ar
tículos de goma y de sucedáneos 
de goma, todos para su mo 
dentro de la industria de ra 
diote'ef onía y televisión, asi 
como para máquinas i a» a ofi
cinas; díspoeítives de calefac
ción, refrigeración y ventila
ción, relojes eléctricos y mecá
nicos, así como relojes de man
do, todos para aparatos de ra
diotelefonía, d e t e l e v i s i ó n ,  
magnetofónicos y para dictar; 
cerraduras y herrajes para 
muebles sonoros, aparatos de 
radiotelefonía, de televisión y 
magnetofónico?, herrajes para 
valt ja*; artículos estañad o ?, 
así como articules de níquel y 
de aluminio, a saber: parte? 
de aparatos electrotécnicos y 
máqaínas para oficinas, apa
ratos ó p t i c o s ,  especialm* ntt 
cámaras de televisión, objeti
vos, espejos ópticos; aparato? 
electrotécnicos, aparatos part¡ 
tomar y reproducir para ra
dio tetofonía y  televisión, ana' 
ratos electrónicos de medición 
de ensayo, de supervisión y de 
regulación, aparatos para }g 
medición de radiaciones, ^mí 
eró fonos, alto por la,n tes, má
quinas parlantes, portadores 
de registros magnéticos, con 
registros y sín registros, ba
terías eléctricas y acumulado

■res eléctricos, tubos electróni
cos, transistores, tubos rece 
tores para televisión , aparato? 
electrónicos de mando y d 
mando remoto, aparatos par#- 
Ja tr#>nsmí ión por televisión  
de originales de escrito? a, de 
películas cinematográficas, df 
diapositivos y para la inver
sión de-negativos, dispo i'ivos 
con mando remoto para el ac
cionamiento de objetivos ca
bezas de oscilación y de inc-í- 
nación a mando r e m o t o  
contactos de metal precioso 
máquinas para oficinas espe
cialmente aparatos para díc 
tar, máquinas para calcular, 
máquinas de contabilidad, n  á- 
quinas para facturar, máqui
nas de e s c r i b i r ,  máquma? 
a ficha? perforadas, m á q u i- 
ñas a tiras p e r f o r a d a s ,  
máquinas reproductoras, f  to
chas perforadas, útiles pitra 
oficinas y escritorios*; motore* 
elétiieos, heladeras eléctricas, 
aparatos automáticos p a r a  
música, aparatos eléctricos pa 
ra uso doméstico, aparatos de 
alumbrado. up> ratos eléctrico? 
para afeitar; mu» bles sonoro»- 
y muebles para aparatos <to 
rail ¡ó tele fonía, de televisión y 
magnetofónicos, ari como má 
quinas para oficinas; artícul* s 
producidas por fabricantes de 
carteras y  artículos de cuero, 
como receptáculos para apara
tos de radiotelefonía, de  teto- 
visión, m&gnett fónicos y má 
quinas para o f i c i n a s ,  y 
partos de todos los precitados

artículos; consistente en un 
escudo que contiene la palabra 
distintiva: “Grundíg’’

y. i — - ■ t

y el dibujo de una hoja de 
trébol, y sobre él la represen
tación de una, corona, tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cu**l 
se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, estarciéndola, por 
medio de placas m e t á l i c a s  
o e t i q u e t a s  que se les 
adhieren, y en c u a l q u i e r a  
o tic a forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con 
ducente, los demás documen 
tos de ley y el el isé.-Teguci
galpa, D.O., 12  de noviembre] 
de 1964.-Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 12 
de noviembre de 1964.

A rg e n tin a  M . d e  Chaves

20 y 30 N. y 10 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía y 
Hacienda, Hace saber: Que con fecha 
H de noviembre del año en curso, «e 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de Marca-— Señor Ministro de Eco
nomía y  Hacienda.— En representación 
de The Singer Company, corporación 
del Estado de New Jersey, domiciliada 
en 30 R ockeíeiler Plaza, ciudad de 
New York, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, \engo a pe
dirle ei registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en el trazado 
esquemático de una letra “S “  ma
yúscula.

superpuesto a la figura de una mujer 
sentada a una máquina de coser, tal 
como se muestra en las etiquetas que 
se acompañan para distinguir: máqui
nas sumadoras, máquinas para imprimir 
sobreescritos, aeroplanos, maquinaria 
agrícola, productos agrícolas, ventilado
res, aparatos ventiladores para enfriar 
agujas y dispersar hilaza, circuladores 
de aire, compresores de aire, aparatos 
acondicionadores de aire, calentadores 
de aíro, motores de aíre, filtradores y 
lubricad ores, álbumes, amplificadores, 

¡artefactos para chequear inducidos, 
máquinas de asegurar artículos, máqui
nas automáticas abastecedoras de boto
nes planos, máquinas automáticas, col o- 
oador de aguja automático, piloto* au- 
temáticos, ribeteador automático de hi- 
lo, alcancías automáticas, barriles, baú-

liaecr vdwwdcs. ganchos para cinturo
nes, punzones para cinturones, ajusta
dores de cinturones, correas de trans
misión, cinturones- máquinas para mo
ler fíjables en banco, ribetea en sesgo, 
accesorios para ribetes en sesgo, medi
das para los sesgos, accesorios para 
medir Tos sesgos, bicicletas, triciclos y 
velocípedos, accesorios para ribetear, 
máquinas para ribetear, accesorio para 
puntada ciega, accesorio para acordo
nar con puntada ciega, botes, bobinas 
o carretes, encarretadores o devanadores*- 
máquinas encarretadoras, pasadores, 
máquinas para unir, portafolios y  Solía- 
dores, libros, botellas, cajas, corchetes, 
soportes, trencillas o  galones, accesorios 
para acordonar, broches, hebilla?, ps- 
limentadores, materiales de construc
ción, artículos pulidores, máquinas pa
ra hacer ojales, accesorios ojaladores,, 
botones, cables, gabinetes, máquinas 
calculadoras, calendarios, bujías,’ latas, 
cobertores de lana y madera, caucho, 
productos de caucho, capacitadores, me
sas para juego de cartas, barredores de 
alfombras, estuches para transportar, 
cartones, cajas o estuches, cajas regis
tradoras, máquinas para fundir, catálo
gos, abrazaderas o  grapas, productos 
de celuloide, equipo para procesar ce
mento, cerámica, cortadoras de desper
dicios. accesorios para cortar, sillas, cír
culadores. productos químicos para fi
nes, industriales, pulpa de madera quí
mica, broches o  presillas, artículos lim
piadores, relojes- agarradores de tela, 
accesorios para guiar la tela, máquinas 

: para picar tela, ropa, artefactos' para , 
clasificar, preparadores de café, tubos 
desarmable*. conmutadores o colectores, 
cinturones d e  composición, computado
res, conductores, conectores, controla
dores. transportadores, portadores, cor
dones. cinturones de cordón, controles 
de cordón para planchas eléctricas, ac
cesorios para cordones, algodón, cober
tores. máquinas de manubrio para bor
dar. crema para lustrar, máquinas para 
combar u ondular, cuchillería, hojas pa
ra cortar, máquinas cortadoras, acceso- ’ 
ríos y  repuestos para cuarto de corte, 
artefactos para zurcir, pie zurador, 
aros para zurcir, máquinas zurcidoras, 
máquina procesadora de datos, trans- 
/cridaros de calcomanía, aparatos & 
instrumentos dentales, escritorios, arte
factos detectores, películas receladas, 
dictáfonos, máquinas lavadoras de pla
to?, desinfectantes, muñecas, ropa pa
ra muñecas, materia] de dibujo, pa
trones para vestidos, muestrarios para 
patrones de vestidos, máquinas de per
forar, cinturones guías, máquinas se-' 
caderas, hornos 'secadores, máquinas' 
duplicadoras, bolsas para polvo, tín— 
fes» material para teñir, dinamómetros^' 
accesorios para coser y ribetear, má-; 
quinas para ribetear, hojas y  panJT^ 
tos educacionales, máquinas pára.-ha-é 
cer cinta elástica, ventiladores eíéetri-? 
eos, amplificadores eléctricos, secadora^ 
eléctricos de ropa, molinos e léctrico s'^  
café, preparadores eléctricas de café/É§k 
nectadores eléctricos, máquinas déírtnjt 
cas cortadoras, máquinas eléctricas d a S ^  
tales, artefactos detectores eléctricos^” " 
abanicos eléctricos, planchas eléctricas'' 
y sus controles de cordón, pulí doras- 
eléctricas de piso, mezcladores déctri-* 
eos de alimentos, congeladores eléc
tricos, generadores eléctricos, parrillas- 
eléctricas, molinos eléctricos, máquinas 
eléctricas d e cortar cabello, secadores 
eléctricos de cabello, taladros déctri? 
eos de mano, almohadas calentadora? 
eléctricas, herramientas ejéctrica?. ‘ ar
tículos domésticos eléctricos, instrumen
tos eléctricos, lámparas eléctricas, acce
sorios para alumbrado eléctrico, aparas 
tos eléctricos p a p  masajes, motores 
eléctricos y sus controle^ hornos'elees 
tríeos, cepillos eléctricos, relevadores ' 
eléctricos, resistencias eléctricas; *£&•<

les, pesas para el baño, máquinas para “ dores eléctricos, h ¡adores eléctrnu
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a m a s  eléctricas, tijera eléctricas, 
máquinas eléctrica p a coser, maqui
nas eléctricas de' tallar o estampar, 
afeitadores eléctricos, planchas a vapor 
eléctricas, estufas eléctricas, cajas de 
«witches eléctricos, s witches eléctricos, 
cajas terminales eléctricas, tostadoras 
eléctricas, transmisores eléctricos, má
quinas eléctricas de ribetear, máquinas 
eléctricas de escribir, aspiradoras eléc 
tricas y  sus bolsas para polvo; má
quinas, aparatos y material eléctrico; 
movedores electro-mecánicos, máquinas 
electro-mecánicas intermitentes de ce
rrar gancho_s, aparatos médicos eléc
tricos, máquinas electrónicas para atar, 
sistemas electrónicos de seguridad, ar
tefactos electrónicos para pruebas, acce
sorios para hordar, aros para bordar, 
máquinas para bordar, cordón de es
meril, ojetes, máquinas ojaladoras, má
quinas aseguradoras de ojetes, unida
des para- fajina, abanicos, sustancias 
grasas, fertílízadores, aparatos para ar
chivar, gabinetes para archivar, pelícu
las, guarda dedos y dedales, sustancias 
acabadas, accesorios para rebordear, 
linternas eléctricas, .soportes para cor- 
don de planchas, soportes para planchas, 
planchas, lustradores de piso, camión 
de plataforma, máquina de plegar, mez
cladores'de alimentos, productos fores
tales, plumafuentes, congeladores, acei
tes combustibles, computadores de com
bustible, máquinas de abatanar, mobi
liario, pasatiempos, herramientas para 
jardinería, rellenos o empaquetaduras, 
accesorios para fruncir, generadores, vi
drios y cristalería, sustancias glúteas, 
discos para gramófonos, gramófonos; 
pistolas para grasa, grasas, artículos 
para pulimentar, máquinas moledoras, 
piedras para moler, gutapercha o  cin
ta adhesiva, productos adhesivos, ar
tículos' para gimnasia, ganchos para el 

.cabello, mercería, máquinas de cortar 
cabello, bolsas de mano, taladros de 
mano, herramientas de mano; mangos, 
manubrios o manijas; ferretería, apa
ratos calentadores, almohadillas calen
tadoras, calzadores, accesorios para do
bladillar o repulgar, accesorios para 
hacer vainica, máquinas para hacer vai
nica, bisagras, artefactos paTa afilar, má
quinas aseguradoras de broches, broches, 
instrumentos para -borología, mangue
ras, artículos domésticos, controles ■ de 
humedad, preparaciones higiénicas, po
tenciómetros de inducción, equipo para 
inspección, material aislante, aislado 
res, tablas y cobertores para aplanchar, 
carpetas para aplanchar, ferretería o 
cerrajería, planchas y máquinas para 
aplanchar, artículos de joyería, joyas, 

-llaves, máquinas para hacér pliegues, 
máquinas de cocina, utensilios de co
cina, amoladores, máquinas de tejido 
a*, punto, 'lana para tejido de punto, 
-cuchillas, encajes, máquinas de fruncir 
-encajes, lámparas, soportes de lámpa
ras, linternas, hojillas de instrucción, 
correas de cuero, artículos de cuero, 
lámparas, material para luz, ’’ linóleos, 
artefactos, dispersadores de pelusa, cera, 
líquida, cerraduras, implementos ’ para 
hacer presillas, lubricantes y  lubrica- 
dores, máquinas, magazínés, frenos 
magnéticos para motores, frenos mag

n éticos  de embrague, embragues mag
néticos, BP  i c  k íi p  s”  magnéticos, 
- m a g n e t o s ,  calandrias, tijeras 
para manicura, artefactos'para marcar, 
tiza para marcar, artefactos para me
dir, lápices mecánicos, artefactos e ins
trumentos médicos, materias primas mi
nerales, bastidor movible de trabajo, 
maquinas detectores de movimiento, 
aparatos para filmar películas,' contro
ladores de motor, motocicletas, moto
res, accesorio de ranura múltiple para 
ribetear, instrumentos musicales, clavos, 

, cajas para agujas, artefactos para en
friar agujas, enhebradores de agujas, 
cajas para trabajos de agujas, agujas, 
novedades o lencería, controles numé

ricos para herramientas de maquinas, 
tuercas, mobiliario He oficina, máqui
nas de oficina, mecheros de aceite, la
tas de aceite, calentadores de aceite, 
aceiteras, aceites, aparatos e instrumen
tos ópticos, accesorios para puntadas 
ornamentales, máquinas para puntadas 
ornamentales, osciladores, hornos, tro
les, equipo para -empacar, panfletos, 
papel, productos de papel, cera en pas
ta, cartón, perforadores de patrones-, 
lápices, máquinas perforadoras, petró
leo, derivados de petróleo para limpiar, 
fonógrafos, desviador de fase, aparatos 
fotográficos; retazos de lana, algodón, 
seda o  fibras sintéticas; cajas para al
fileres, alfileteros, artefactos para hacer 
picado, tijeras para picar, alfileres, 
cañerías o tubería, control de cepillo,- 
cepillos, lentes plásticos, productos plás
ticos, cartas para juego, máquinas pa
ra' plegar, alicates o  tenazas, obturado
res, lustradores, telas para lustrar, má
quinas de hacer palomitas de maíz, es
tuches portátiles- mesas de trabajo, 
mesas de fuerza, herramientas de fuer
za, correaje de transmisión de fu e ra , 
accesorios de pisa costura, máquinas 
para satinar, mitones para satinar, im
presos, utensilios para imprimir, máqui
nas perforadoras, accesorios para acol
char, máquinas para acolchar,- progra
mas de radio, radios, metales en bru
to, hojas de afeitar, receptáculos, equi
po para grabar discos, discos, cronó
metro para discos, refrigeradoras, rele
vadores, resistencias, reóstatos, cintas, 
calentadores de aire, artículos" de cor
delería, cortadores giratorios; cortado
res en tiras giratorios, correas redondas 
de cuero, trazadores, artículos" de cau
cho, esteras de caucho, almohadillas de 
c a u c h o ,  a r o s  d e  c a u c h o '  
máquina para hacer ■ golilla, acce
sorios para fruncir, máquinas para frun
cir, felpas para “ shampoo", 'cajas de 
seguridad, máquinas fijadoras; sierras, 
máquinas festoneadoras, aparatos e ins
trumentos científicos, tijeras, destorni
lladores, tomillos, accesorios de cinta 
para dobladillar, descosedores, unida
des de sincronía propia, canastos de 
costura, cajas de costura; accesorios pa
ra máquinas de coser, cajas y cubier
tas para máquinas de coser, agujas 
para máquinas de ccfeer, mesas- de 
fuerza para^náquinas de coser, cuer
pos de lanzaderas de máquinas de co
ser, estantes para máquinas de coser; 
mesas para máquinas de coser, máqui 
ñas de coser (de familia y .com ercia
les), agujas para coser, hilo para Co 
ser, cortinas y visillos, colgadores, ejes 
de transmisión, máquinas de tallar o 
estampar, máquinas de esquilar o cor
tar, cizallas, -accesorios para fruncir; 
máquinas para hacer zapatos, hombre
ras, seda, marcadores de falda, máqui
na para cortar en capas, aplanchado
res, cubiertas y  ’ almohadillas para 
aplanchar^ hebillas de presión y bro
ches, jabones solenoides, portacarretes, 
artículos de deporte, estantes o  sopor
tes, máquinas engrapadores,- planchas a 
vapor, soportes, almohadillas -de aceró 
y  lana, stiléttés, estiletes o punzones, 
maquinas de hilvanar, zurcí dores de 
medias, bancos, baterías de acumulado
res, estufas, máquinas He cortar en espi
ral, máquinas de aplanchar en espiral, 
piáquinas de doblar en espiral, pernos o 
pasadores, Instrumentos para sutura 
quirúrgica, cajas de switches, switches, 
cubiertas para sivitches, fibras sintéti
cas, mesas, tacometros,' cintas métricas; 
carretes de cintas, máquinas de atar 
con cinta, ^materiales para enseñanza, 
aparatos de televisión, controles de tem
peratura, unidades de control para ten
siones, tiendas He campaña, cajas ter
minales, clavijas terminales, artefactos 
para pruebas, retazos de productos tex
tiles, libretos para el teatro y -e l cine
matógrafo, aparatos termo-eléctricos pá-
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ra pruebas, botellas thenños, dedales,, 
guías de hilo,’ cajas para hilos,-acceso
rios para cortar hilo,- máquinas para 
cortar-hilo, máquinas para trazar!-con 
hilos, > fabricadores "de 'hilo, hilos (al
godón, seda, cáñamo y  de otras f i
bras), tostadoras, herramientas e ins
trumentos manuales,. máquinas, de co
ser de juguete, cajás de v ia je d e  ju 
guete,. juguetes,' papeles 'para ;trazar,. 
ruedas para trazar o rodaderas,-tracto
res, transformadores, radios ̂ transistores, 
transmisores, cajas de .viajes "ó únales 
tas,- bandejas, planchas dé' pedal, má
quinas paral .pasamanería, chucherías, 
accesorios íubulaies para fruncir; acce
sorios para alforzar, máquinas de ador
nar con borlas, programas'de televisión, 
pinzas, máquinas de escribir, accesorios 
para acordonar por debajo, - cajas dé 
utilería, mesas de trabajo, aspiradores 
ál vacío, tubos osciladores a l, vgcío, 
correas en V, válvulas, unidades -de 
resistencia variable, barnizadores, ‘equi
po ventilador,' ventiladores, máquinas 
lavadoras, accesorios pega zipper», má
quinas de lavar, máquinas para elimi
nar desperdicios, relojes, instrumentos 
para coSer ameses, calentadores -de 
agua, cera, máquinas enceradoras, 'qui
tado^ de cera, máquinas para extraer, 
alambres; pulpa de . madera, cubiertas 
de madera, carretillas de madera, he
rramientas para trabajar madera, me
sas de trabajo, artefactos pare, mante
ner, trabajo, bastidores de -trabajo., me
sas de trabajo, carretillas de trabajo; 
llave de tuerca, máquinas de exprimir, 
material para exprimir, yardas medi
doras, hilaza, accesorio para hacer zig
zag, cremalleras o  zíppers, cierres _y 
piezas, repuestos > ~ accesorios. para 
todos los productos‘ mencionados;-má
quinas sumadoras y  substractoras, má
quinas calculadoras, .máquinas: tratado 
ras de datos, ápararo transportador de 
documento, equipo pare 'artes gráficas; 
equipo para el, servicio de correo,- equi
po para parques yf campos Me "recreó, 
máquinas de contra}., de nómina^ y p r o  
ducción, máquina- talonaria,..calentado^ 
res unitarios; amplificadores, atenuado- 
fes, instrumentos de-pila, termoeléctri
ca - para áudío y  radiofrecuencia, ins
trumentos .eléctricos para calibración 
de equipos, cámaras, interruptores ro 
tatorios, analizadores y  "coñtrástadores 
para coíiiúnicációnés, comparadores,, re
cintos de témperátura constante, con 
tfoladores de comente, cajas de _dé: 
cadas, instrumentos para medición dé 
diferencial, conmutadores eléctricos; 
instrumentos Eléctricos paré indicación 
y  medición^ vatímetros- de electrodina
mómetro, sincronizadores electromecá
nicos, equipos electrónicos para medi
ción y  prueba, cambiador electrónico 
de fases, prcámplificadófes electróni
cos, voltímetros electrostáticos, instru
mentos de sensibilidad 'al medio am 
lóente, fuentes dé frecuencia - (genera 
dores de señales), normas de freeuem 
cía, galvanómetros, instrumentos eléc
tricos de norma, para laboratorios, -ins
trumentos magnéticos de prueba' .piezas 
component^sr ¿ e  mícróouda, sistemas y 
circuitos' de microosds/'-instrumentos, 
de varias sensibilidades para medir

manente, potenciómetros, abastecimien
tos de energía, instrumentos-pata medir 
interferencia de radiofrecuencia, radio
rreceptores, radiómetros, instrumentos 
de norma d é  ' dinamómetro y  hierro 
móvil para referencia, máquinas de di
bujo a escala, solenoides, analizadores 
de espectro, juegos1 de antena de nor
ma, pilas, eléctricas d e J norma, imanes 
de norma, resistencias de norma, ¡He- 
rivadores d e  horma’, instrumentos para 
medir la  aspereza de superficies; fuen
tes e indicaciones de frecuencia de.ha-, 
rrido, calibr'acípnes^y-.cpnsoJas dejprúe; 
ba’ .. -para instrumentos; ejéctricos-^de 
indicación y.medición, -juegos de prue? 
ba, .pilas termoeléctricas, rtañsductqres, 
transformadores ,e .inductores, - cajas .de 
relación de ‘ transformación - d e . voltaje,' 
reductores de - voltaje, . multiplicadores 
de voltaje, vatímetros, mon tajes én de
rivación. ¡ wheatstone; ̂ compresores ; -de 
banda:_• ancha .(para iustaíáciímes de 
radarj ̂ artefactos eléctricos d© ínstruc*. 
cióri para ensayos, anotaciones, registro 
y enseñanza; cámaras ;aéreasefectróni 
cas y  .equipo; de imprimir; peKcalas, -re- 
tentores - electrónicos i de.inyehtárí o, acá 
cesoripj retenedor ^electrónico, micros-, 
co p io . ion de campo, - y ;  computadores' 
de.combustible; .y- la cual se ¿plica- a' 
los- artículos, y ;  carreteles, envoltorios, 
cajas,, envases y ; empaques .que dos com' 
tienen, grabándola, Jmprimíéhdola,- esf 
lampándola, estarciéndola,; por -medio, 
de. placas, metálicas o etiquetas qué  sé, 
les adhieren y  en cualquiera otra, forma 
apropiada e¿_ él comercio^- Presento el 
pójder para„ que .-sé. razone en ló.- con- 
ducente, los .demáé documeníos d e je y y -  
e l , elisé.^-Tegucígálpa, D. ̂  ;C., Ü  ._de 
ndviemhre jd e . 1964.—¿an iel Cosco Z - 
Lo qu e .se  pone en Janodmieñtó -del 
público para los efectos d e , léy.^rfTe- 
gudgalpa, D- G , 02. de noviembre rife 
1 9 $ ¿ '
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com ente y  voltaje, óscíládóres, "instru
mentos de cuadro móvil dé. imán¡ p.er-

La; infrascrita, Jefe d e  la Sección; He 
Patentes y  Marcas rdé Fábrica/depen
diente -d e  lá  Secretaría* .de- Economía 
y  Hacienda, hace sahéf: qué con fecha 
11 de noviembre del áSó éñ -curso, "se 
admitió J a  solicitud .oque - dicé; ‘ ‘Re
gistro de marca.~Señor Ministro 'dé 
Economía y  Hacienda.— En . réprésén- 
tarión ?de The jS ingef, jCompány; -cor 
porácíóñ " dél Estado - d é  Ñéw Jersey;" 
Homíciliadá "ríi" ¡ 3.5 ¿Jtódfeféfler PlázaV 
mudad de New..York, Estado dé New 
Y ófh, ’Estados- Unidos -d e ' irfñérica; 
vengo k pedirle el registro inicial ~de 
la marca, d é  fabrica - consistente éñ la. 
páláhra: . .. -

jpara distinguir: máquinas sumádórñé, 
máquinas para imprimar sobrééscrftos, 
aerópíános,1 r: máquíhária -agrícola, J pro 
ductos agrícolas, Ventiladores, ’ apáratos 
ventiladores paira enfriar agujas' y" dis
persar- hilaza, drcúladores dé airé; 
compresores de aire,- aparatos acondi 
cíoñadóxes dé aire, calentadores, de 
aire, motores de aire, iiltradores y lu- 
brícadores, álbumes, amplificadores,' ar
tefactos para Chequear inducidos, má
quinas de asegurar artículos, máquinas 
automáticas abastecedoras' dé botones 
planos, máquinas autoarfticas, cólóca- 
.dpr. de aguja automático, -pilotos áu- 
toma ocos, . ribeteador automático "de 
hilo, alcancías automáticas,. barriles, 
baúles, pesaá pará el .baño,,.-máqúináS 
para' hacer rebordes, - ganchos; paré 
cinturones, punzones para ¡cinturones; 
ajustadores de - cinturones, - correas dé 
transmisión, cin turones, máquinas para 
moler fijahles en banco, ribetes en ses
go, ' accesorios,ipara- ribeteŝ  en sesgó;

medidas para Jos sesgos, accesorios pa
ra. medir los sesgos, bicicletas, triciclos 
y velocípedos,-accesorios para ribetear, 
máquinas para ribetear, accesorio para 
puntada ciega,'accesorio para acordo
nar con puntada ciega; boteŝ  bobinas 
o carretes, encarretadóres o devana
dores, máquinas encarretadoras, pasa
dores, máquinás para unir, portafolios - 
7- fóliadores,. .libros, botellas, cajas, 
corchetes, -soportes, trencillas o galones, 
accesorios - -:pa¡ra j' acordonar, - broches, 
hebiHaSí Phliiaentádorts, materiales de 
ponstniccíón; artículos -pulidores; má
quinas para hacer ojales; accesorios- 
ojaladores, botones, cables, gabinetes, 
máquiñáS'halédládoras -̂calendários, bu
jías,-latas,1 Cobertores de vlana y ma
dera, , cauebo/rf productos de ^caucho, 
Cápácitidófesj /ióaesas para juego de 
cartas, bárredorés de -alfombras; estu- 
ches/pare - transportar, cartones,' cajas 
o értuí¿és;' cajaí- r^istradofás,*'máqtií-' 
nás .paré/-fundir; catálogos, ¿brazáde-' 
ras- o r̂epas;-'rprqdúctps de-celuloíde, 
êquipo -.paráfprócésar c^éhto; dsrámi- 
ca >̂eórrédo^Sdé':des d̂imtó?accesO' 
nos para .coi^r;=.-snias>.. cífchladore  ̂
productor - químicos" para '  finés indus
trial^, ptilpá-rife: madera química, bro- * 
ches ; p- presillas " artículos limpiadores, 
rélojes, agarfador^-;Hetela/ accésorios 
pára;guiár la tela, rináguinás-páre pi- 
Car .-.tela; iópa,^rfefecfes-páfa^clásifí- 
cár, -prepájádores de/café, tubos" des
amables/ ' conmutadores .'ó /cóleCtores, 
cinturones dé' homposición/^cómputa-'
dóres,.¡-cónducferes,?'coné(3ofes, -cóntro- 
ladpres,trah^qrtadores, «v portadores, 
cordones, cihfúñones =de-¿órdón, -eontro-í 
fesJde ,cordón/f|ará páahdíás ^éétritás, 
accesorios .paré^tcórdones,1 algódóñ, co
bertores.¡máquinas vdéé manubrio1 para 
bordar; crema t para- Jústrar, máquinas 
para combar u ondular/ cuchillería, 
hfojas para, cortar- máquihás cortado
ras,, accesorio  ̂y- repuestos" párá; cuarto 
dê . córte, - -artefactos, para ’ zurdí, píe 
zíircidfir, aros .para.-zurcir,, máquinas 
zurcidoras; ¿iáqúina. prócesádora ’de da
tos, transferidóres dé cajeorháhíá, apa- 
rétqs. e -instrumentos, dentales; ■ rescrito- 
ríos. artefactos detectores, - páícnlás 
reveladas, dictáfonos/, ̂ rnáqmnás lava
doras de- plátósí-rffeínféctañtes] muñe
cas, .rópa'-para.ihnSecas,,máteriál de 
dibujó, patrones paré vestidos,"" mues
trarios. pafálpátronés-de vestidos, má
quinas. de perfórai/icinhirohés. guías, 
máquinás'/secádoras, ,-hórnos > secadores, 
máqidiias .duplicadóras, bolsas;para pol
vo, tintes; material'para:temr,ídinamó- 
metros, aerónos para coser y  ribetear, 
máquinas; párá ribetear  ̂hojas • ypan
fletos educacionales, máquinas'para ha
cer cinta elástica, ..yentííádofes eléctri- 
cc ,̂ éáxáppíícadorós eléctricos, secadores 
eléctricos dé,ropa,-molinos eléctricos de 
Café, preparadores dedüñeps- ¿e café, co
nectadores eléctricos, máquinas eléctri
cas cóftadóras, máquinas -eLéefncás dén- 
tales, .;árfefáctos detectores ,, eléctricos, 
abanicos éléctrícosj pláñchás. eléctricas y 
sus controles de¡ Cordón; pulidoras eléc
tricas de piso,, mezcladores eléctricos de 
a|imentos¡ congeladores ..eléctricos,' ge
neradores eléctricás, parillas eléctricas, 
molinos éléctricós/ "máquihás .eléefricás 
de cortar cabelló, secadores eléctricos 
de. cabello, taladros, eléctricos de/mano, 
almohadas calentadoras" eléctricas, hé̂  
rranriéritás d&tricas, artículos dóméŝ  
ticos "¿éctócós, inStrúíñéhtos tietíritos, 
lampar^ eléctricâ ,' accesorios /  para 
alumbrado; eléctrico, aparatos eléctricos 
para masajes, motores eléctricos y, sus 
controles,, .hornos, .eléctricos, "cepillos 
eléctricos, . relevadores .eléctricos; resiŝ  
tencías eléctricas, trazadores eléctricos, 
fijadores ^éctricpSjs r̂feréas  ̂ eléctricas, 
tijeras eléctricas, máquinas ...eléctricas 
-pára 'coser, máquinas eléctricas de ta
llar o estampar, afeitadores eléctricos, 
planchas a vapor eléctricas, estufas 
eléctricas,1 cajas de. switchés -eléctricos.
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switches eléctricos, cajas terminales 
eléctricas, tostadoras eléctricas, trans
misores eléctricos, máquinas eléctrica? 
de ribetear, máquinas eléctricas de es
cribir, aspiradoras eléctricas y sus bol
sas para polvo; máquinas, aparatos y 
material eléctrico; movedores electro
mecánicos,1 máquinas electro-mecánicas 
intermitentes de cerrar ganchos, apara
tos médicos eléctricos, máquinas elec
trónicas para atar, sistemas electrónicos 
de seguridad, artefactos electrónicos pa
ra pruebas, accesorios para bordar, aros 
para bordar, máquinas para* bordar, 
cordón de esmeril, ojetes, máquinas 
ojaladoras, máquinas aseguradoras de 
ojetes, unidades para fajina, abanicos, 
sustancia? grasas, fertilizadores, apara 
tos para archivar, gabinetes para ar
chivar, películas, guarda dedos y deda
les, sustancias acabadas, accesorios pa
ra rebordear, linternas eléctricas, so- 
porte£ para cordón de planchas, sopor
tes para planchas, planchas, lustradores 
de piso, camión de plataforma, máqui 
na de plegar, mezcladores de alimen
tos, productos forestales, plumafuentes, 
congeladores, aceites combustibles, com
putadores de combustible, máquinas de 
abatanar, mobiliario, pasatiempos, he
rramientas para jardinería, rellenos o 
empaquetaduras, accesorios para frun
cir, generadores, vidrios y cristalería, 
sustancias glúteas, discos para gramó
fonos, gramófonos, pistolas para grasa,

mentos ópticos, accesorios para punta
das ornamentales, máquinas para pun
tadas ornamentales, osciladores, hornos, 
troles, equipo para empacar, panfletos, 
papel, productos de papel, cera* en pas
ta, cartón, perforadores de patrones, 
lápices, máquinas perforadoras, petró
leo, derivados de petróleo para limpiar, 
fonógrafos, desviador de fase, aparatos 
fotográficos; retazos de lana, algodón, 
seda o  fibras sintéticas; cajas para 
alfileres, alfileteros, artefactos para ha
cer picado, tijeras para picar, alfileres, 
cañerías o  tubería, control de cepillo, 
cepillos, lentes plásticos, productos 
plásticos, cartas para juego, máquinas 
para plegar, alicates o tenazas, obtu
radores, lustradores, telas para lustrar, 
máquinas de hacer palomitas de maíz, 
estuches portátiles, mesas de trabajo, 
mesas de fuerza, herramientas de fuer
za, correaje de transmisión de fuerza, 
accesorios de pisa costura, máquinas 
para satinar, mitones para satinar, im
presos, utensilios para imprimir, má
quinas perforadoras, accesorios para 
acolchar, máquinas para acolchar, pro-; 
gramas de radio, radios, metales en 
bruto, hojas de afeitar, receptáculos, 
equipo para grabar discos, discos, cro
nómetro para discos, refrigeradoras, re
levadores, resistencias, reóstatos, cintas, 
calentadores de aire, artículos de cor
delería, cortadores giratorios, cortado-
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visillos, colgadores, ejes de transmisión, 
máquinas de tallar o  estampar, má
quinas de esquilár o cortar, cizallas, 
accesorios para fruncir, máquinas para 
hacer zapatos, hombreras, seda, mar
cadores de falda, máquina para cortar 
en capas, aplanchadores, cubiertas y  
almohadillas para aplanchar, hebillas 
de presión y  broches, jabones adenoi
des, portacarretes, artículos de depor
te, estantes o  soportes, máquinas en- 
grapadoras, planchas a vapor, soportes, 
almohadillas de acero y  lana, stilettés, 
estiletes o  punzones, máquina^, de hil
vanar, zurcí dores de medias, bancos, 
baterías de acumuladores, estufas, má
quinas de cortar en espiral, máquinas 
de aplanchar en espiral, máquinas d e  
doblar en espiral, pernos o  pasadores, 
instrumentos para sutura quirúrgica, 
cajas de swilcfaas, swítches, cubiertas 
para swítches, fibras sintéticas, mesas, 
tacómetros, cintas métricas, carretes de 
cintas; máquinas de atar con cinta, 
materiales para enseñanza, aparatos de 
televisión, controles de^  temperatura, 
unidades de control para tensiones, 
tiendas de campaña, cajas terminales,

' res en tiras giratorios, correas redondas 
grasas, artículos para pulimentar, m á-! j g  cuero, trazadores, artículos de cau- 
quinas moledoras, piedras para moler, j cho, esteras de 1 caucho, almohadillas 
gutapercha o  cinta adhesiva, productos! de caucho, 1 aros de caucho, máquinas 
adhesivos, artículos para gimnasia, gan- i para hacer golilla, accesorios para frun
chos para el cabello, mercería, máqui- ¡ «¡ir, máquinas para fruncir, fel pías para
ñas de cortar cabello, bolsas de m ano,j “ shampoo” , cajas de seguridad, má- clavijas termínales, artefactos para 
taladros de mano, herramientas de ma-1 quinas fijadoras, sierras, m” qT” Ting fes- P^uchas, retazos de productos textiles, 
n o ; mangos, manubrios o manijas; f e -1 toneadoras, aparatos e  instrumentos 1‘bretos para el teatro y el cinema- 
rretería, aparatos calentadoras, almóha-: científicos, tijeras, destornilladores, tor- ; l°gnifo, aparatos termoeléctricos para 
dillas calentadoras,-calzadores, acceso- nillos, accesorios de cinta para ¿nhí». ‘ pruebas, botellas thennos, dedales, 
ríos para dobladillar o repulgar, acce*( dillar, descosedores, de sin-*®0*8* bÜo, cajas para hilos, acce
sorios para hacer vainica, máquinas; cronía propia, canastos de costura, ea- sor*®s para cortar hilo, máquinas para 
para hacer vainica, bisagras, artefactos I jas de costura, accesorios para máqui- ’ cortar hilo, máquinas para con
para afilar, máquinas aseguradoras d e - ñas de coser, cajas y cubiertas para, hilos, lubricadores de hilo, hilos (al- 
broches, broches, instrumentos para j máquinas de coser, agujas pata má- godón, seda, cáñamo y  de otras fibras), 
horología, mangueras, artículos domes- > quinas de coser, mesas de fuerza para ’ tostadoras, herramientas e  instrumentos
ricos, controles de humedad, prepara
ciones higiénicas, potenciómetros de 
inducción, equipo para Inspección, ma
terial aislante, aisladores, tablas y  co
bertores para aplanchar, carpetas para 
aplanchar, ferretería o  cerrajería, plan
chas y máquinas para aplanchar, ar?

- tículos de joyería, joyas, llaves, máqui
nas para hacer pliegues,* máquinas de 
cocina, utensilios de cocina, amolada- 
res; máquinas de tejido a punto, lana 
para tejido de punto, cuchillas, enca
jes, máquinas de fruncir encajes, lám
paras; soportes de lamparais, linternas, 
hojdlas de instrucción, correas de cue
ro, artículos de cuero, lámparas, mate
rial para luz, linóleos, artefactos dis
pensadores de pelusa, cera líquida, ee- 
rraduras, implementos para hacer pre
sillas, lubricantes y  lubricadores, fflá-1 
quinas, magazines, frenos magnéticos! 
para motores, frenos magnéticos de em
brague, embragues magnéticos, “ Pick- 
ups4* magnéticos, magnetos, calandrias, 
tijera? para manicura, artefactos para 
marcar, tiza para marcar, artefactos 
para medir, lápices mecánicos, artefac
tos e instrumentos médicos, materias 
primas minerales, bastidor movible de 
trabajo, máquinas deteetorás de movi
miento, aparatos para filmar películas, 
controladores de motor, motocicletas, 
motores, accesorio de ranura múltiple 
para ribetear, instrumentos musicales, 
clavos, cajas para agujas, artefactos 
para enfriar agujas, enhebradores de 
agujas, cajas* para trabajos de agujas, 
agujas, novedades o lencería, controles 
numéricos para herramientas de máqui
nas, tuercas, mobiliario de oficina, má
quinas de oficina,'' mecheros de aceite, 
latas de aceite, calentadores de aceite, 
{aceiteras, aceites, aparatos e instru-

máquinas de coser, cuerpos de lanza- manuales, máquinas de coser de ju  
deras de máquinas de coser, estantes guete, cajas de viaje de juguete, jo 
para máquinas de coser, mesas para papeles para trazar, ruedas pa-
máquinas de coser, máquinas de coser’; 111 trazar o  rodaderas, tractores, trans- 
(d e  familia y  comerciales), agujas p a -. formadores, radíos transistores, trans
ía  coser, hilo para coser, cortinas y j  misores, cajas de viajes o maletas, ban-
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dejas, , plancha? de pedal, máquinas 
para pasamanería, chucherías,* acceso
rios tubulares pava fruncir,. accesorios 
para aiforzar, máquinas de adornar con 
borlas, programas de televisión, pinzas, 
máquinas de escribir, accesorios ' para 
acordonar por debajo, cajas de utile
ría, mesas de trabajo, aspiradores al 
vacio, tubos osciladores al vacío, co
rreas en V, válvulas, "unidades de re
sistencia variable, barnizadores, equipo 
ventilador, ventiladores, máquinas la
vadoras, accesorios pega zippers, má
quinas de lavar, máquinas para elimi
nar desperdicios, relojes, instrumentos 
para coser ameses, calentadores de 
agua, «era, máquinas «ncevadoras, qui~ 
tador de cera, máquinas para extraer, 
alambres, pulpa de madera, cubiertas 
de madera, carretillas de madera, he
rramientas para* trabajar madera, me
sas de trabajo, artefactos para mante
ner trabajo, bastidores de trabajo, me
sas de trabajo, carretillas de trabajo, 
llave d e  tuerca, máquinas de exprimir, 
material para exprimir, yardas medido
ras, hilaza, accesorio para hacer zig
zag, cremalleras o  zippers, cierres y  pie
zas, repuestos y  accesorios para todo? 
los productos mencionados; jnáquinas 
sumadoras y  substractoras, máquinas 
calculadoras, máquinas tratadoras de 
datos, aparato transportador de docu
mento, equipo para artes gráficas, equi
po para el servicio de correo, equipo 
para parques y  campos de recreo, má
quina de control de nóminas y  pro
ducción, máquina talonaria, calentado
res unitarios; amplificadores, atenuado- 
res, instrumentos de pila termoeléctrica 
para audio y  radiofrecuencia, instru
mentos eléctricos para calibración de 
equipos, cámaras, interruptores rotato
rios, analizadores y  con traslado res pa 
ra comunicaciones, comparadores, re
cintos de temperatura constante, con
troladores de corriente, cajas de déca
das, instrumentos para medición de di
ferencial, conmutadores eléctricos, ins
trumentos eléctricos para indicación y 
medición, vatímetros de electrodinamó
metro, sincronizadores electromecánicos, 
equipos electrónicos para medición y 
prueba, cambiador electrónico de fases, 
preamplificadores electrónicos, voltíme
tros electrostáticos, instrumentos de 
sensibilidad al medio ambiente,- fuentes 
de frecuencia (generadores de señales), 
normas de frecuencia, galvanómetros, 
instrumentos eléctricos de norma' para 
laboratorios, instrumentos maga 
de prueba, piezas componentes de mi- 

croonda, sistemas y circuitos de micro- 
onda, instrumentos de varías sensibi
lidades para medir com ente y  volta
je, osciladores, instrumentos de cuadro 
móvil de imán permanente, potencióme
tros, abastecimientos de energía, ins
trumentos para medir interferencia de 
radiofrecuencia, radiorreceptores, radió
metros, instrumentos de nonas de dina
mómetro y  hierro móvil para referen
cia, máquinas de dibujo a escala, so- 
Ienoides, analizadores de espectro, jue
gos de antena de norma, pilas eléctri
cas de norma, imanes de norma, re
sistencias de norma, derivadores de nor
ma, instrum entos para medir la aspe
reza de superficies, fuentes e  indica
ciones de frecuencia de barrido, cali
braciones y consolas de prueba para 
instrumentos eléctricos de indicación y  
medición, juegos de prueba, pilas ter
moeléctricas, transductores, transforma

dores e inductores, cajas de . relación 
de transformación de voltaje, emirto- 
ics de voltaje, multiplicadores de vol
taje. vatímetros, montajes en derivación 
Wheatstone; compresores de banda an
cha (para instalaciones de radar), ar
tefactos eléctricos de instrucción para 
ensayos, anotaciones, registro y ense
ñanza; cámaras aéreas electrónicas y 
equipo de imprimir películas, retentó
les electrónicos de inventario, accesorio 
retenedor electrónico, microscopio ioa 
de campo, y computadores de combus
tible; y la cual se aplica a los artícu
los y carreteles, envoltorios, cajas, 
envases y  empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, estarciéndola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.— Tegucigalpa, D. C , 11 de 
noviembre de 1964— Daniel Casco i . ”  
Lo que se pone mi conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegu- 
rigalpa, D. C , 12 de noviembre de 
1964.

Arcentina M nc r HA./v/

20 y 30 N. y  10 D. 64.

R E M A T E

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado lo  Letras de lo 
Civil, d e I departamento ce 
Francisco Morazán. al público 
en general y  para los efectos’ 
de la ley, hace saber; gae en 
la audiencia señalada para ej 
día martes primero de diciem
bre del corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema-' 
tarán en pública subasta Cien
to Ocho Acciones de la Sociedad  ̂
Mercantil “L a  Auxiliadora^; 
S. A.” , de esta ciudad perte
necientes al señor Rene La;s 
Guardia Jurado, y  que constan 
en el Libro de Actas de la So? 
eiedad. bajo el N9  26 de la se-'-; 
aión celebrada el día 30.de ; 
marzo de mil novecientos 
sentítrés a los folios 7Ú,
72 del mencionado libro deAc*c 
tas- Y  se rematarán para í ^  
cer efectiva cantidad de le ip í 
piras que el señor René§M &  
Gaardia Jurado es en' ddKf¡|f 
a la Sociedad Mercantíl ‘‘í|;]¿ 
Auxiliadora, S. A.” , y las c^a^  
les faeron valoradas enJá eaf|; 
tidad de cien lempiras; cada! 
una, haciendo un móñto’ de;; 
diez mil ochocientos IempíraSf 
en total. Se advierte que J3p> 
tratarse de primera lici&ifón^ 
no se aceptarán posturas-quf 
no cubran las dos tercerás par-. 
tes del avalúo.—Teguej^álpa; 
Distrito Central, lunes IC áe  
noviembre de 1964.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a ,
Secretario.

Del 18 al 28 N 64.
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